
   

    

   

  

    

          

   

    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

2 0ad85 1 31 3 

SUTEAIATONDERZIA QUE COMPalIAS 

EXTRACTO CE LA ESCRITURA CUBLICA DE AUMENTO DE CABITAL Y REFORMA 
DZ ESTATUTOS DE LA COBRSCIA ANONIMA DEROMINADA "OPROCESADORA DEL 
CAUCHO ECUATORIAMO S.ñ.? (PROCAESA) 

fo» La escritura pública de sunento de capital y reforma de esta 

tutos Je la compañía anónima denominada "PREOCESADORA DEL CAL 
CHG ECUATORIARO Señe? (PRODAEGA) se otoroóg ante sl Notario - 
Sécimo Cuarto del cantén Juito, e1 14 de fabrero de 1973, - 
Fue aprobada por el señor Superintendente de Compañifas me - 
diante Resolución 42 8065, de 15 de merzo de 1979, La ins - 

cripeión en el negistro Industrial del cearntén 0uíto consta 
N92 34, Toro 11, de 26 de marzo de 1979, 

2.- Comparecon a le suscripción de la eencionada escríturs públi 
ca los señores ingenieros Jaime Morillo Gattle y Uswaldo Po 
dríguez Endara, en sus calidades respectíves de Presidente y 

Gsrente General de la compañía. Los comparecientes son de na 
cionalidad ecuatoriana y domiciliados an la ciudad de Quito. 

al de la corgpañía se ausente sn la suma de CINCO Mio 
ETECIENTOS FIL SUCRES, con lo cual ascianda a DICECI> 
LLOMES QUINIERSTOS SESENTA MIL SUCRES. 

3.- El capi 
LLONES 
NUEVE y 

to de capital es encuentra Integramente suscrito por 

enistas y pagado de le siguiente menera: 

ARilleracorscorncrrncroó 3'000,000,009 

evo PAGAR .oooosonrnorarenscood 2'700,000,00 

dh.» El ayns 

5.- En virt 

to Jel 

del aumento de capitel e*s reforma sl Artículo Quin 
£Ítulo Segundo de los estatutos sociales de la compa- 
mísmo que dirá: "TITULO SECUNDD,- CAPITAL SOCIAL Y - 
»- ARTICULO GUINTO,- El capital social de la compa - 
1 de OJECINUEVE RILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL  SU- 
19'560.000,00 ), que está representado en discinue- 

ve mil quinientas sesenta ecciones, nomínativas y ercing -- 
un míl sucres cada una. Las acciones esrén numsra - 
ero cero cero uno al díez y nueve mil quinientos se 
lusíva y podrán emitirse títulos representetivos de 

acciones, a solicitud del accionista. Cada acción 
da derecho a un voto en la Juntas General de Accionistas, en 
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proporción a su valor pagado”. 

Lo que pongo en eernoci  - 

míento del público pera los fines legales consiguientes, 

Quito, a -8 AR. 1979 

      
 


